
Fwd: COMUNICA AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 2016-158 (8979)

JURIDICA - GOBERNACIÓN DE NARIÑO <juridica@narino.gov.co>
Mar 01/11/2022 10:35

Para: Despacho 04 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto <des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: MIRYAM PAZ SOLARTE <miryampaz@narino.gov.co>
San Juan de Pasto, 01 Noviembre de 2022 

 Tribunal Administrativo 04 - Nariño - Pasto 
ESD

 
Cordial y atento Saludo;
 
Por instrucción de la Jefe OAJ Dra. Miryam Paz Solarte, acusamos recibido del auto que acepta
renuncia de poder dentro del proceso RD 2016-158; sin embargo solicitamos se aclare las razones por las
cuales remiten el auto al Departamento de Nariño, toda vez que dentro del proceso referido no
hacemos parte ni nos encontramos vinculados.
 

 Agradecemos de antemano su información.
 
Atentamente,  
 
 
Oficina Asesora Jurídica - Gobernación de Nariño
Correo: juridica@narino.gov.co
Calle 19 No. 23-78.  Pasto, Nariño, Colombia
www.narino.gov.co
A.A.D

---------- Forwarded message ---------

De: NOTIFICACIONES - GOBERNACIÓN DE NARIÑO <notificaciones@narino.gov.co>

Date: mar, 1 nov 2022 a las 10:14

Subject: Fwd: COMUNICA AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 2016-158 (8979)

To: JURIDICA - GOBERNACIÓN DE NARIÑO <juridica@narino.gov.co>


Cordial saludo.

Se reenvía correo electrónico recepcionado en notificaciones@narino.gov.co, con los documentos
anexados por la entidad para su revisión y reparto.

NOTA: Se solicita de manera atenta, que si se detectan faltantes de anexos o no se pueden abrir los
documentos adjuntos,  la dependencia a cargo del asunto realizará la respectiva  novedad de
faltantes, la solicitud de permiso de acceso a archivos o la solicitud de cambio de archivos a
formatos compatibles, directamente a la entidad o juzgado remitente.


En caso de que el asunto no sea de su competencia,  favor realizar el traslado inmediato a la oficina o
entidad competente e informar al Peticionario (Art. 21 CPACA). 
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mailto:notificaciones@narino.gov.co
mailto:juridica@narino.gov.co
mailto:notificaciones@narino.gov.co


Agradecemos su atención.
                                                        

Atentamente,


Despacho del Gobernador

notificaciones@narino.gov.co
Gobernación de Nariño
2020 - 2023


---------- Forwarded message ---------

De: Tribunal Administrativo 04 - Nariño - Pasto <tadmin04nrn@notificacionesrj.gov.co>

Date: mar, 1 nov 2022 a las 8:00

Subject: COMUNICA AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 2016-158 (8979)

To: ELISETH EGAS <juridica@pasto.gov.co>, albainesgomez@aligove.com.co
<albainesgomez@aligove.com.co>, notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
<notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>, LEGI PAZROSERO <legipg@hotmail.com>,
notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>, ana.ussa@chubb.com
<ana.ussa@chubb.com>, carlosnarvaezbacca@hotmail.com <carlosnarvaezbacca@hotmail.com>,
leyes1505@gmail.com <leyes1505@gmail.com>, notificaciones@narino.gov.co
<notificaciones@narino.gov.co>, GHERRERA@GHA.COM.CO <GHERRERA@gha.com.co>,
monica.salazar@chubb.com <monica.salazar@chubb.com>, fundacionhsp@hospitalsanpedro.org
<fundacionhsp@hospitalsanpedro.org>, infraestructura@pasto.gov.co
<infraestructura@pasto.gov.co>, notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>,
dmdvjudiciales@gmail.com <dmdvjudiciales@gmail.com>


Cordial saludo,

 
Me permito COMUNICAR la providencia de fecha 31 de octubre de 2022, proferida por el Tribunal
Administrativo de Nariño con Ponencia del Magistrado Dr. PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA, dentro de
la ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA proceso No. 52-001-33-33-004-2016-00158-01 (8979) instaurada
por FABIO CAMILO CASTILLO RIASCOS Y OTROS contra MUNICIPIO DE PASTO Y OTROS. La anterior
providencia se notificó en estados electrónicos del 1° de noviembre de 2022. 

Adjunta archivo en PDF (FIRMADO ORIGINAL).


Adicionalmente, me permito informar que la providencia en comento cuenta con el siguiente código de
integridad:

97B145099671E87E12EEC130DF285983C036804B1E22824C4616331A7E04EFE5
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Este código sirve para certificar que el documento que se remite por este medio no ha sufrido
modificación alguna. Dicho código puede ser consultado en el siguiente
enlace:https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

Con el documento electrónico adjunto a este mensaje, puede consultar el hash o código recibido en la
pestaña “Validar el Documento”.


Atentamente;


OMAR BOLAÑOS ORDOÑEZ 
SECRETARIO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico tadmin04nrn@notificacionesrj.gov.co es
de uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente
se eliminará de nuestros servidores. Para recepción de correspondencia envíenos un correo electrónico dentro
del horario judicial (8 a.m. a 5 p.m.) a la
siguiente dirección: des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co. Apreciado usuario si tiene alguna
solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea telefónica: 3183061207. 
Sírvase confirmar la recepción de esta notificación

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

No imprima este documento, excepto que sea estrictamente necesario - Campaña Cero Papel- Gobernación de Nariño.


Advertencia legal:

Para más información clic aquí.

No imprima este documento, excepto que sea estrictamente necesario - Campaña Cero Papel- Gobernación de Nariño.


Advertencia legal:

Para más información clic aquí.
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